
Có�o elaborar co�trato� laborale�
El contrato laboral constituye la base legal que regula la relación entre empleador y empleado. Establece los 
derechos, deberes y condiciones clave que rigen esta vinculación. Su correcta elaboración es esencial para 
garantizar un entorno laboral transparente, equitativo y ajustado a la normativa vigente.



¿Qué e� la elaboració� de u� co�trato 
laboral?
Se refiere al proceso de redacción y formalización de un documento legal que define los términos del empleo. Este 
contrato detalla elementos como:

Tipo de e�pleo

Re�po��abilidade� y obligacio�e�

Duració�

Salario y be�eficio�

Co�dicio�e� de trabajo

Cláu�ula� e�peciale�

La validez y cumplimiento del contrato dependen de las leyes laborales del país. Es indispensable abordar aspectos 
esenciales como la duración, remuneración y funciones, ajustándose a la normativa local.

Pa�o� para elaborar u� co�trato laboral

Ide�tificació� de la� 
parte�
Debe incluirse información 
completa del empleador y del 
empleado:

Nombres completos

Documentos de 
identificación

Domicilios

Datos adicionales relevantes

Ejemplo aplicado: Empleador: 
Hotel Arena y Mar, representado 
por Juan Pablo Arbelaez, con 
NIT 9005678904. Trabajadora: 
Andrea Pérez, domiciliada en 
Cartagena.

E�tableci�ie�to de 
re�po��abilidade�
Se deben definir con claridad las 
tareas del empleado y las 
obligaciones del empleador.

Andrea Pérez, como 
recepcionista, debe brindar 
atención al cliente, gestionar 
reservas, realizar tareas 
administrativas y mantener una 
imagen profesional.

El empleador debe pagar la 
remuneración acordada, realizar 
afiliaciones, dotar los insumos 
necesarios y cumplir con lo 
estipulado en el Código 
Sustantivo del Trabajo.

E�tableci�ie�to de lo� 
tér�i�o� del co�trato
Incluye:

Tipo de contrato: a término 
fijo

Cargo: recepcionista

Vigencia: del 30 de abril al 30 
de octubre

Jornada: 48 horas semanales, 
de lunes a sábado

Remuneración: $450 
mensuales



Fi�alizació� del proce�o co�tractual

Co�dicio�e� de ter�i�ació� del 
co�trato
Se establece que:

El contrato puede renovarse por igual término si 
ambas partes están de acuerdo.

La terminación requiere preaviso escrito con 30 
días de anticipación.

Puede finalizarse sin indemnización por causas 
legales o incumplimiento contractual.

Fir�a del co�trato
Ambas partes deben firmar el contrato, lo que ratifica 
el acuerdo mutuo. La firma implica aceptación de 
todas las cláusulas y formaliza la vigencia desde el 30 
de abril.

Co��ideracio�e� fi�ale�

Redacció� clara
Utilizar un lenguaje preciso 
y comprensible para ambas 
partes, evitando 
ambigüedades que puedan 
generar conflictos futuros.

Cu�pli�ie�to legal
Asegurar que todas las 
cláusulas respeten la 
normativa laboral vigente y 
los derechos fundamentales 
del trabajador.

Ate�ció� a lo� 
detalle�
Revisar minuciosamente 
cada aspecto del contrato 
para evitar omisiones o 
errores que puedan 
invalidarlo o generar 
interpretaciones 
incorrectas.

Ajustar periódicamente su contenido asegura su relevancia y legalidad. Aplicar estos principios permite construir 
entornos de trabajo justos y sostenibles.


